
 

 

     

República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 
------------------------------------------------------ 

Sala Primera de Decisión 
Civil Familia Laboral 

 

Radicación: 41001-31-05-003-2014-00423-01 

 

Auto de sustanciación No. 0568  

 

 

Neiva, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Ordinario Laboral promovido por LUIS 

ALBERTO CÓRDOBA en contra de CONSORCIO 

RÍO LORO 2010, integrado por INGENIERÍA 

JOULES MEC LTDA., CONSTRUCCIONES DIM 

SAS, ASESORÍAS VENTAS Y SERVICIOS SAS, 

EMERALD ENERGY PLC SUCURSAL 

COLOMBIA, como solidariamente responsable, 

siendo llamada en garantía MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S. A.   

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Laboral Sala de 

Descongestión No. 2 de la Corte Suprema de Justicia, en providencia SL1300-

2023 calendada el quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023), mediante 

la cual dispuso no casar la sentencia proferida por esta Sala de decisión el 

veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

  

En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente decisión, devuélvase el 

expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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